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TEPJF confirma
amonestación
a2Sheinbaum

*PorMagali Juárez
magalijuarezOrazon.com.mx

EL TRIBUNAL ELECTORAL del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF) confir-
mó la amonestación pública a la Jefade
Gobierno, Claudia Sheinbaum, por no
cumplir con los órdenesy requerimientos
pararespondersobreun cuestionariopor
su participación en un evento para pro-
mover laReformaEléctrica,que serealizó
en elMonumento alaRevolución,duran-

El Instituto Nacional Electoral (INE)
determinó la amonestación pública a la
mandatariacapitalinay también al secre-
tario de Gobierno, Martí Batres, porque
rechazaronresponder a los requerimien-
tos del mismo órgano electoral,que les
demandó informar sobre elmotivo de su
asistenciaalevento.

Ambos funcionarios argumentaron
queno fueronomisos y que simplemente
argumentaron que no estabanen posibi-
lidad de responder,porque laspreguntas
del INE violaban su derechoa lano auto-
incriminación. Sin embargo,en la sesión
pública de la Sala Superior,por mayoría
—votaron en contra los magistrados José
Luis Vargas y Mónica Soto— respaldaron
la ponencia del magistrado Felipe de la
Mata Pizaña, quien precisó que tanto
Sheinbaum como Batres se equivocaron
en su premisa, ya que los requerimientos
del INE son precisamentepara realizarla
investigación correspondiente y deslin-
darresponsabilidades.

“Elrequerimiento persigue el fin legí-
timo de una investigación exhaustiva y
su omisión entorpece la justicia pronta
y expedita,están obligados a cooperaral
tratarsede datosvinculados asu función,
pues las preguntas buscan aportar ele-
mentos para conocer la conducta desde
sus atribuciones,en el entendido de que
los elementosseránanalizados”,indicó.

Durante lasesión,laSalaSuperior tam-
bién confirmó por unanimidad la resolu-
ción delaSalaRegionalEspecializada,por
lacual determinó que los videos publica-
dos en redes socialesdel dirigentenacio-
nal de Morena, Mario Delgado, así como
en

del 6 de abril,en el Monumen-
to a laRevolución, laJefade Gobierno hizo un
llamadovelado,en laveda electoral,a participar
en laconsulta de revocación el10 de
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 FotolCuartoscuro_   ==

EL 6 DE ABRIL Sheinbaum (centro) y Batres (izq.) participa-
ron en un evento en el Monumento a la Revolución.


